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‘ l^mlííeisola dei Ooi?s©|i MÍiiil$fr»is
fieal decreto etdmiiiendo la dimisión del 

cargo de Ministro de Instrucción Fú^Um 
á t>. Santiago Alba y Bonifaz,— Pági- 
Ha 106. ^

Biro  ̂ m  de Inétrmcién
> Pública é  D, Alvaro Figmroa y Torres^
, Gonde de Pomamms.-^IMf^r^a 106.

Oito disponiendo que el Prmidmie'del Con
sejo de Ministros se encargué interina- 

m*:nlé ~ del despacho de los, asuntos áel 
‘  ̂,< MínMMo dé 'QrUciá: p^'iluétiétít. ^̂ Púgî

 ̂ ( Ipi^ój^ îsponiendo que las Gorfes -m  f'eunán 
, j , áia 25 dsl actual:-^-PÚgina 106.

ié l i iS ü r t i  f  •
Real orden disponiendo qm D,^ Moría 

' Qutnianaf actual Inspectora de Primera 
emeñmnsa de Sevilla^ pase á prestar sus 

zu iwmmcioe^ú esta G&rie, y  qm  m  rnmmm á 
-T ,^-cg^^rso á& imslaáo la p ím a  de Inepée-,
' ‘ —Pdgina 10,6.

' O^as disponiendo sí? den los ascensss de és- 
"''̂ ’ yéa ta á  los GÁhUráUeos y Profesores que 
" '\'^^^hé"mdióañ; jierímecienies ú ¡os'^Centros 

fk̂ '̂ ^̂ dboéntss depmdiéfdss de este Ministerio 
£ . r. ??wp se mmoiqngn.—Páginas 10$ á i08£
,̂ Qtra resolviendo, el expediente, de aposiew^ 

inj^fisp en el MiM%stmo,^$ la^fv- 
m e ia ' dé ^méséd ' ikaestrqsy.-Y ág i- ' 
na tos. . ‘  ̂ i

Otra declarando jubilado á B. José Bicdrt 
' y  (Hralt, ^Profesor numerario de Cosmt)-,, 

yi^afíci Navegación do la Escuela Espe
cial de Náutica de Barcelpna.rrPdgi-
na 108.

Ministerio da JFomante:
Real Orden disponiendo se suprima la ofi

cina subalterna de la cuarta División de 
Perhcéírriles, de Ahíeria.--^Págiaa 1(B.

T X. ; - ' i' v/ - Í ‘
r-ss ‘
 ̂E(AQliî QA.i7f Dirofcción General deis Teso

ro públíGO,-—Cambio fnsdto dé la ootis^-

cién de efectos públieos en el mes de ¡Sep
tiembre próximo pasado.--Página lOb.í

Dirección: General de lo Contencic)€a>dbl 
Estado.—ifíesoimewdo expedientes incoa
dos en virtud de instancias éóUcitan^o 
exención dél iiñpüesto que prava loírbiefés 
de las personas jurídicas. —Página 109,

I n s t r u c c ió n  PúBLÍOA.— S n % seereta r ía .t--  
j Declarando £qm- la Amciación hsn0^a 

, dü Qol,$giO rde Nuestra Señera del 
mm  ̂para Huérfanos de Ja Áfpmcidfî  fiio 
rf̂ tmé lú$ requisitos ñ^ces&rioi para ŝ er 
clmificada de bjsmficemia parUádar db- 
cmiér-^Pégina 109.  ̂ '

Concsdimdo auéiencia á los repHseManéss .̂ 
é interesados em la fundación E$mélá 

: Leopoldo del Valle  ̂establecida en Cavd* 
dd¡ Ayuntamiento de Eiotuerio (Sanfa^- 
áer)>¡^í%§mk tm . v •í'";í*ínia-/"■I > ?

Citando á los reprmmtantes é íhféfésadps 
m  ¡as hemfimos 'áe'la fundación Esmeía 
de San Gregorio de Corre^ira^rAyuntu-

dñ úotovad i^ontsvfdrp^)t—pé¿ir  
na 109. ' ,  ̂ ;

Prorrogando hasta el 15 ád  aétuaíta:ad'
' misión de imérípcióneé ^p^óbiáwñáUi de 

matricula en d  InMüutv ^Escuda odê  sje- 
gunda, emeñgneo'y estabíscido : m  esta 
Corte.—Pfgii^k UQ- 4, . , ,  i

Blrao^idn Gesnéral de, Primei î  ̂eimya^an t̂  ̂
Nombrando d  ^ jb u n á l  iia fa jla s  bpo^»- 
cioms á pld'zas^de 'PrÓf^s&^^s'úuiM'érqrtbs 
dé Historia^ túñto ̂ mtHngídOy éé- íai-1^ ' 
cuelas Mormalés de MmidwF. d i  Cupn^a 
y jkruely y lista de Iqs a s n ü c ^ fs  .^p^iti- 
dos y eoocíuidos d referidas oposiciones,— 
Página 110. "  ̂ ?

Real Academia de Cienpi^§ y Pp-
’ * ííticas*̂ AwwMc¿íX5íífb qúecéiá^Wkl A¿ü(fy- 

’ r̂ñÍh -Úléb¥0á Mñtá pÚbtiM^^éf i^íMn^o 
IS del actualj á ¡as cuatro deíiaéarde.f-

í-rl.? Üíí 0 IPáginq^MO-,..,
FojM BNTOi-^IM reooión - G e n e r a l t d e  Q b rá g  

P d b lice» v T T  A g u a a .r - -A « 4 om‘«and% ^ la  
Sociedad Nesf^f^L «r , f  
brir una parte del arróyb Sórrisgó, én .

•^Sañ An'^rés de Linares^ del Concejo «e 
, San Martin del R sy ..J k ^ ip ,iQ v ^ d 's )^  

Página 110.
BssoMmdo instancia de D. Luis López., én  

represíntatién de WSócieóBsd Méctriéa^ 
 ̂ F a sco  AlavssaySolicitmt^o se msmlvg, e l

, ■' ' '" f  ' f i .r .  :

expediente M  amplidtióri y  legalización 
:> 7dsMú:fi€áto,M agua^mS.TÍÍé^^^rOy térmi

no de :̂San. Vjésnte de Ip Sonsierra (Lo- 
g^qñq).-^ Página 110.

Idem el exps^diqnie promovido por D. B»i- 
mündb Pá̂ 'aí̂ sA; eí̂ iíib 
ción de la Sohiadaid ÉüiéVy'^Pajarss, ds 
Pamplona, j^Qligiiandp el aprovechamien
to de $.000 litros de agua por segundo del 

n wib^Mdérilfafm^W'^dffy^^ Vjontrosa 
(Logroño), con destino d ÍP PI¡94̂ tiOÍón de 

' snéi'giafléctriéa.-Y^Páginaill,/ ^  
Comisaria gpnéraí de Se¿urós.-7T^n«ii- 

eíakáo haber siWdedálfaaá kMihbuida, 
en su raima ée^iikéñdios^^íd^tí^áñia de 

¡ ^4egmosIéuPdIar*^PágiñQ‘SlJSi,‘
'Oisíh

. ;^«MA,TPi^ l̂SOBOLÓaSCO . — OFOSlCnOlfSV.

Cayetano Qa^gmijjíi^, Banco de España. 
(Granada), ^ ím a d  minera El Guindó y

fiúm áá S fi^-m É m úsfi^M heb tfiM m éia í^
» *lic®iSteEaBcv',a¿r:i!ioT

ro público. Eetado.de lo§:^^¿o^rpá
miaos ociados

¿b m ^róm m ipéim b . £í*i

G é'i

de las modificaciones, aUeraof^qp^^Jj^as^ 
eicéteita , sn^AL^^ ge-

B ireiM A  General del Instituto Geográfr  ̂
cQ^y^lPiadíAtíeQjiirjJ^ m eé-
mienios, jfL  ocu
rridos oh loé pró^incims de Espa^ 
rmnte el mes^doJMio-del año actual.

du^

r ^

^ a á tm l

la Península éislas a á yá c y^ y ^ ^ f^ d o l

dos porM». iQompañids ^úRecfhim ^les^
j i .  ?.;'> A’» l  'Al? <) f  .. ,,. ,,

í V- eb ñV*

.■BEálElil t  «««S í'SfcíW , ■
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B i n c i i  n  c H t  H m i

S. M. el R e y  Don Alfonso 
S. M. la R e in a  Dona V ictoria^^
S. A. R. el Príncipe de A sturias é In 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad en 
su im portante salud.

•Venido' ©n-adruítir la  ái.mteión gue-.del 
cargo de Ministro de Instrucción P úbli
ca y Bellas Artes Me ha presentado don 
Santiago Alba y Bonifaz, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligenGia y lealtad 
con que lo. ha desenipeña do., ^  - 

Dado^ ©n San Sebastián á diez'de Os* 
tiibre- de m il novecientos dieciocliG, ■■ c

ALFONga 
Presidente der Consejo de Ministros,

Antonio Maura j lontanor.

En atención á las circunstancifs que 
eoncurren ©n D. Alvaro de FIgueroa y 
Torres, Conde de Románones,

Vengo en nom brarle Ministro de In s
trucción Pública y Bellas Artes. '

Bado en San Sabsstiáii á diez de Oc* 
tubre de mil ñoTecientoidiadochp.

- " ” ’ " y ’ ' ALFOHgO. ,
E31 Presidente del Consejo de Ministros,

‘ in tto  laura I Ifintauer.

Vacante, la ■ caVtera de!''Ministerio de 
G rada y Justicia, por papa de D. Alvaro 
de FIgueroa y Torres, Conde d a  Koma- 
iicaes, á la d© lustroccion Páblioa y Be-' 
lias Artes, / ■

Vengo en disponer que se encargue in 
terinam ente del despacho de los ásuntos 
del referido Ministerio D. Antonio Maura 

y Montaácr, Presidente de Mi Consejo de 
Ministros.

. Bado en San Sebastián á diez ' de Oc
tubre d© mil novecientos dieciocho.

B! I*resideate del Consejo de Mnlstros,
Asstonio Maura y MoBtaner.

Usando da la prerrogativa que Me co
rresponde por el artículo S2 dé la, Cons
titución de la Monarquía, y conform,áíi- 
dome con el parecer de Mi Cohseio de
Mmifitros,, '' .

Vengo en disponer que se reunaú las 
Cortes el día 22 del mes actual, para con
tinuar las sesiones suspendidas por Mi
Decreto de da Julio último.

Dado m  San Sebastián á diez de Octu
bre de mil noTcdentos dieciocho.

AT.FONSO.
11 Pregidente del Consejo de Ministros,

iBtomo Msora ]f Hofitaotr.

m m m  í c  F ts iK i*
I BEiiiis m m

, limo. Sr.: Bieldo nceo ario para el me
jor servicio, da la iuspecdón provincial 
de Prim era e,izeñ2:n73.úe Madrid aumen-

■ lar ©n una más laá actuales zonas féme- 
n inas, ■

,S.,M. el Rot (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

'i.® Que María Quintana, actual 
Ib speetora d© Sevilla, pae© á prestar sus, 
servicios á egtá Corté.

2.° Que se anuncie á concurso d© 
traslado por térm ino de vei'iite dias, á 
contar desda la publicación de esta Real 
orden ©n ía ^Gaceta, la plaza de Inspec
tora- de Sevilla que queda vacante.

Que á este con'curBO sólo podrán,. 
coBourrlr las; Inspectoras en propiedad 
de otras provincias. " .

4.® Que hasta tanto' haya crédito en 
presupuestos psr.a mayor núm ero de zo
nas femeninas d© Inspección, quede sin 
proveer la que resulta vacante, como 
consecuencia de la resolución -del con
curso 'á la, plaka dé Sevilla.
■ D© Heal ordén lo digo á 'T . L para 
su conocimiento' y demás efectos. Blos 
guarde, á ' V, L mucfeoi MAdrid, 24 
de Septiembre de 1918.

' M jBM,-
Señor Director general de^rim era ' ense

ñanza.

lim o. Sr.; Habiendo fallecido ©I día 25 
de Julio  último D. AntonÍD Gutiérrez Du
rante, Profesor de térm ino de la Escuela 
industria l áe Cartagena, que figuraba én 
la octava categoría,

S. M. el R ey (q. D, g.) ha dispuesto que 
S0 dé el ascenso reglan/entário en el es
calafón general del Profesorado de tér
mino en las Escuelas Industriáles y de 
'Arteb y Ó'ficióé, y, en su' consecuencia, 
que D. Francisco’ • Quintero Óobo, Profe
sor de', la Escuela de Artes y Oficios de 
Málaga, pase á ocuFar el número 172, con 
la antigüedad de 26 de Julio último y 
sueldo anual de 4.000 pesetas, como com
prendido en la óctava categoría de dicho 
escalafón. ' 

t Lo que do Real orden digo á T* I. para 
io  conocimiento j  demás Dios
guarde á V. L muchos años. Madridg '24 
de Septiembre de 1918.

-isñor Subsecretófo de .este M initório .

Ilmp. Srj.Habieiido fallecido ©1 día 20 
de Agosto próximo pasado DiRamón Ma
ría  Pons y Bas, Profesor de término de 
la Escuela Industrial d© Villanueva y 
Geltrú, qúé ñ'gúhabá' en la  categoría oc
tava, " •

S. el Mwi íq. Bf g.) ha dispuesto que

i rr̂  ©1 Tcglfimc'nta'cío eo el es-
genergl dol P.rofesorado de tér- 

de las Escuelas Iiidustriales y de 
Artes y Oñdos, y qu© D. Enriq'u©. Martí 
Perlá, Profesor d© la Escuela d© Artes y 

■ Oñcios de Madrid, pase ' á pcupar el nú-' 
mero i?2;, con la antigüedad de .21 de 

, Agosto y sueldo desde ©i mismo día 
■,de 4.000'pesetas anuales y 1.000 m á s 'por 
razón de residencia, como comprendido 
en la octava categoría áe dicho esca
lafón.-

■■■■ , R eal-orden lo. digo á Y ..L  para
BU eonocimiento j  efectos. Díoh guarde 

, i  V. I. Mádrld,.25 ..de Sep-
tiembro da 1918. <

' ■ ALBA.
Subíaeoretsrío, de @g,t© Mfnlf^terlo,

limo, Src Habiéüdo sido jubilado con 
fecha 19 del actual el Profesor num era
rlo de la Escuela de Veterinaria de Z ara
goza, D, Pedro A ram buru y Altuna,

S. M. ©1 Rby (q. í). g.) ha tenido á bien 
.dispoaar que sa. den. JoS' ascensos do es
cala reglaUientarios, y en 'sú  eonseouen- 
oia, qu0  D. Daimacio 'Gíarcía é ' Izcara, 
primero de la segunda categoría, pase á 
la prim era con. 10.000 pesetas* anuales y 
;l.iOO;más por razón de residaneía; que 
D. Tiburcio Alarcón y Sánchez Muñoz, 
primero de la tercera, pase á  la segunda 
con 9.060 pesetas y 1,000 más por resi
dencia; que D. Demetrio Galán y Jim é
nez; primero de la cuarta, pase fá la te r
cera con 8.000 pesetas; que D, Ramón 
García y Suárez, prim ero de la quinta, 
pase á la cuarta con 7.000 pesetas; que 
D, Victoriano Colomo y Amariliás, p r i
mero de la  sexta, pase á ía quinta con 
6 .OOO..pes0tas.,y 1,000 más por residencia; 
,qu0 D. Juan  Morros Gí^reía, ..primero ■ de 
la séptima, pasé á la sexta con 5.500 pe
setas; que D. Crisanto Sáez de la  Calza
da, prim ero de la octava, páse á la sépti
ma con 5.000 pesetas, y que D; Tomás 
Eodríguez y González, prim ero de la no
vena, paso á la octava con 4.000 pesetas; 
todos ellos con la antigüedad de 20 del 
corriente mes.

•D@ E e ti  orden l o . V .  L "‘para 
'm ‘ i@noéiiáien^o,y demás eleétqs. .Bisa 
.pierde, i  T..L Muchos a |Ies,.M a#ri^ 27 
de Septiembre de 1918.

MMM.
ieñM* Bubiecrilarlo da. ©§Ée B telsterio,

limo. Sr,: Jubíladps por Real decreto 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r io  c o 
rrespondiente al día 20 del actual, varios
Catedráticos num erarios de ios Institutos 
generales y técnicos, ^ ,

S. M, el R ey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer áe den los respectivos ascensos 
d© escala, pasando á la categoría prime- ■ 
ra, con 11.500 pesétás dé sueldo / anual, 
D. Antonio López Muñoz, í);FrancisoQ
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de A. OommelaráB Gómese, -D. Satariiiino 
MilÍg0'lri¿lááavD. Édüardo Sánehí^g Gas- 
tañer y D;' Fratóigoo Jim énez Lomas* .

oá-tegorÍE segiiodas coa 10.500 pe- 
setaí?pá.l). Oesáreo Martíaez A guirr0j:doa 
Tssteiitfb:' A.ee¥©do Calleja, -D.- MariaBo 
HejmBirdo Arroyo, D. Pedro Mareolaín

b. Ecádardo Raboso do la Peña, 
IX Joaé Os.’lejóri f  Aísüié, i). Mariano.Tor- 
tosa y-Ffé5o, D de líwmlr<
y MaMólíú^do, O, Dab&üirto B.i?i
do,.;D.- Federico G¿5it5a L!crc^,y á los 
pasan á« pe 13par los rs 'ñineros d apllcao o« 
1 i y ]íB dei ..escaí^fdja, D. E nr' loe M.áj tía 
S. Bomisaná y D. E l ig e n t íá c s z  CI0 Ur 
t í i r i

A la eategoría tercera, eosi 9.500 pese
tas, á D, Man'oel Zabala. ürdiiñiz, í). M.&- 
riano’ B'árich'ez'Boil,, D , Elias A ío b s o  y  
AloBSo, D,' Magín Yerdagner y  0̂ .1 lés, 
Dw Adolfo Artal Benet, ̂ li». jaim.8 Comas 
Mtintanér, D. Hermiríío Fórnes y García, 
D,-Jacinto García Calvo y Rojas, O. Joíio 
'BasGaran.y Sánchez .dei .Río, ÍX Marcos 
Pardos y Calvo, ü* Frandsco de P* Masia 
y Yail Lloera, D Juíjo Liopis y Gálvez, 
D;*vMario Méndez Be]araño, D. Luis,, Cata 

. lá  y • Jiménez, D», Gregorio Casttqón y 
Annzáj ■!>. Mánnei Martínez Añib¿érro y 
Rí.bes, D. Severiano Deporto y LAtedlj, 
D,  ̂ G?^rcía Molísa,^ O, iintcido
Gaspar tíei Campo, D. Eodrigo de Sebas- 
ttó 'E lb íiS , p.-'Jéso‘María trina CUpe
lla^ bl/Mañne^ D* Ro*

4 5 freil|j-íiíer n a
n o  F a t ig í^ i . íq t fe  pftggí 4  , » i . a  á  tiuo-
rb«84^ii|ílí<mdO doi->af¿c&íafón; á D« Fran» 
císcb W¿. l̂Sa.M;¿oorra, ’qne’paí?& ai rsUmí^rn 
35 (iuplj^cado; á IX FuhtE!*̂ irg Znrríí'.íííj 
&L B úmero 44 do p i i ca do. y á i.x .\ 'r ge 1 
Maseda, ai níimrru 4 ^

A  la categoría mr^i í-k ccú <l -l> ú .̂süí;., 
á, D. José S^lncíiitz CoOiiM?, lx B^iMomoro 
López'C^oIzara, IX lU \y Biaíico del 
lie, D-. Vontnm Rayes romper,, D. Joaé 
María HernaiisAez, V\ Pedro Bern^l' Mv)' 
S0gu.0 r,'D.. Antonio C.re?»pi.,,M.tBPl.x José 
Yictoriano Rubio Oardoeea, Ix Luiv 
Crnízádo, D*REm6n Ai«rarez ivlAclín, do;^ 
Ahionio Boyer Granero,-íX GiiiUeraio 
Herziándaz d© lá Magdalena, O» Rafael 
L.' Mateo y Buen Rostro, IX J-iUo Fajardo 
Giíardidla, D . 'F íp Cerracla iVíavtíii, don 
Toniás Baviera Marti, D. Gregorio íloc 
tesiaos López de Casas, 1), M<srs53ei 
Nogueroi, D. Juan  Gavilán Al.r.ozara, 
D, Luis Oives Zuloaga, D. Enrique ígle 
siás Ejarque, D. Felipe González Calz.ub, 
D. Grfsgorio Baraabé 'Jedra-zuela, i). 'Jo^é 
MAría .Serrano y García, D. Salvador Pra* 
dp Sáenz, D, Daniel Jiménez de Ciscaros 
y; Hervás, D. Francisco G. Qarriga Palaii, 
D* Eulogio Oerdán Agoirreg^ibiHa, don 
Rafael Serrano 4 ^^0 3 0 , D. Luiciaiio Gts- 
bort Hoel, b .  Manueí Fernández Fernán* 
dez, y á D .^ablo  Tornadijo Pineda, y don 
Julián írurozqdi Palacios y D. Damián 
Alcón Zaera, que, pasan á ocupar, res- 
fíéctivsmente^ios números 71,78y 85 du-
|Í,rcá4o9 déldicaltif^At

A la categoría quinta, cc i 7.500 pese-' 
tas, á D, xAlejando Ooiomina Cárolo, don 
Miguel Adoiiac y González de Aguefo, 
D. Juaii Jfjsé Daza de Xíampos, D. Marcos 
MaHih de láCáíl©,' D;-Ségt¡iiido‘Babio d ^  ; 
Valle, D, Manuel Castillo Quijada, éom. 
Agustín Carrera Muñoz, O. Víctor Yig 
BcJIe de C a s t r T x  Fernn ndo Qtero 
itdrígo.ez, i>, 08.ro*> i.e ^ome y , Ge|xdry, 
A, /aai'i de i)íOí 4» re as Rou.i’e, .don 
Francisco T. Mandizábai García. Fresca, 
D. Baltasar:Ch^m osaur Sicilia,. D. José 
Torres Re.ina,. D. Damiin. Oolonié.s Pei- 
dró,- Do-:- .Federico -LqzuÍTiaga A gulrre ,, 
D, Joaquín López, Barrera, D. Gabriel 
Y0rga.ra Martín,..O. Rafael-Montes Díaz, ,. 
D. Tomás A.lon30 de .Armiño Calleja, don . 
Agilio ERseo Fernáíidez García, D. Sal
vador Veiayes González, D. José xerdes 
Moíitenegro Montoro,,D. José de. la Torre 
Kefoulilda, D. 'Ma.aqel .Sandoval 'Oútpli, 
D. Alberto Alvarez de.. Oleníuegos Peña, 
©. Olem'eote García Reíamero, D. Igna- 
•cio Suárez Somonte, D. Beverino Sima vi ■ 
Ha Sagastiveiss,'!). -Joaquín Batei Faret,,.- 
D. Franeisp(^..Gafte,yíLloYS, D, Éduar* 

^do Ugaríe Albizu, D. Luís Aivarez Moro- 
te, D. Adolfo Cabrera Pinto, D. Javier' 
M ?Bgelo8 Gómez, O. Francisco JÓsé Bar
rí és S4]l.o.as, í). José d é la  P é fe  Bbrr'égüé* 
i‘0, D. José L6i>/)Z de Zuazo Ortiz de Eche- 
vsrrU-, Vk Máximo Abahunza Cetmefio,
O. Sebastián Font SaWá, y á D.  ̂Manuel 
fc r : í  S¿>nchís, D Fra^áisco Irigoyen Ar- 
danaz, D. Fem andó 'Romero González, 
Ü. P éd rí/d e la  F?jon!:o Mansftf l, D. Angol 
Alóoso -Qoirogáí, D. AugeflAÚJraíte'ÉMz-' 
quez, O Friofjíscn ^íkoV^ y
IX í{0O'r>X*.ríí Gui*ióo Fedím onte, quo 
jñí-íin ocuf-ar, r'-**^pOíUiv&meute, ioa'aú* 
:ún \̂:-- S2f;, Ki.H, ]'dX 1-̂ 2, UH, 141 y 145
Xup"i I i-'H dos dol 1 a fOr? „

A eaícgórfa. ccn '6.500 pofe-
tas, á D. Modesto J ’:m*ece/¿ ue Vv^ntrosa, 
DJ AritoBío R o m a ' R u b í O .  laa ii Do- 

.mingoez Berruet^, íx- Yai'-mrin de ia  
Ya-sra Esteban, IX Nicolás Díaz López, 
fx Yícento CrJrJfr/ud Gi!, Vicente 
G /ivia Lx VaF-nln Pérez Ya*
gíie, D 'Pedérico Aragón Escacpna. den 
Antonio Boscá Soy^ré, D. Cesáreo M artí
nez Martínez. D Eloy Liíis Ándré, dbn 
Mallín Navsrro FJéiez, D. Juári Gil Á n
gulo, O. José Balcázar Sabariegos, don  ̂
José B-ayo Campo, D. Miguel*Durén'-Gil, 
D. Anmnip Zaroio H errera, D. Angel 
Ballver y Checa, D. Diego Jotdano é 
Icardo, D. Omi'xtG Férm  Bássbho,' D: An-'‘ 
gei Corrales llf>r?>ández PX Ehigenfo Fer- 
Áández é HIJalgo, D- Arturo Beieña y 
Porto, I), Daniel Tossntos Baltaoá&, don 
Julio Monzón Gotizaiez, íX Luis Muñ^>z 
Cobo, D. Antonio Martínei; Fernandez, 
D. Evaristo Serrano Rosales, D. Agustín 
Muñoz Roldán, D* José Esteban Graells, 
D. Cristóbal Riesco Lorenzo, D. Manuel 
Miranda Garro, D. Jesús Mónfort Eor 
mán, D, Gregorio Alvarez Palacios, don 
Manuel Fijó'Báena, DI Luiá^ Eleizífelde dé 
Biréfiiosai D« ? a d ra  A^otailld SaUdo^>dtn

Miguel Hoyos Juliá, D. Sergio Luna y 
Gómez, D. Miguel Aguayo Millán, D. Be
nigno Marroyo Gago, y á D. Juan  Eotlo 
PacholSj D. Eustaquio García de la Ser” 
naj D. Adalberto Incián López y D. YL 
cente Florén Acero, que pasan á ocupaiq • 
respectivainent©, los núm eros duplica» r 
dos 194. 216 y 219 del escalafén. . ^

A la categoría séptima^ «on 5.§flQ pega
tas, á D. Celso Ai^óvalo y Carretero, d o n .. 
José Pont Roch, ©. Agustín Cabrera 
Díaz, D. Francisco Santam aría Ezquerdo,
D, Pedro Prieto Martín, ©. Herm inio Eí©- % 
dinaveitiaJUruz, D. FrandseoCabréG on^. q 
zález, D. Pedro Serrano Huertas, D. Pa^ 
dro Antonio Martín Robles, D. Luis Ar- 
náis Hernándéz, D. Banial Farbal Cam ^ 
pos, D. Jesús Guzmán Martínez, D. Ma
riano Martínez Jarabo, D. Alfonso Pogo- 
nosM Martín, D, Rafael Gras Esteva, dtm 
José Lafuení© Vidal, D. Pedro  Aguarlo  ̂
Bieye, D. Módésto Lecumberri Esteilí^, , 
D¿ Hiiarió SáUchez Sánchez, D. Carlos 
Gonzáleiz Huertaj D. Ceferino Péreí Ma^: 
rín^ D. Juan Alegro Alonso, D.« Antonio 'i 
Silva Núñez, D. Eloy Rico Rodríguez,^^ 1 
Di Rhiáei Ballester Oastell, ©. Federico 
Daimau Grataeos, D. Félix Andoz Gonzá*—̂ 
lez, D. Salvador Rúñez Gonizález, Di Rux 
perto Galán Hernándéz, D. José Turrien- 
tes Alo aso, D. Darío Mdni oy Fazi D. Joííé 
Tabeada Tandidor, D. Antbiiia Jaén M v 
rente, D; Hugo Miranda Télla, D* F i^n  
cwdo 'Larre-a Rubicv D* Orasíos Gendrero 
Oufiel, O. Ernesto Daura Rambs, D. Ví* 
conté Martínez Gómez, D. Joaquín Lód0z 
Roblos¡, Dx Manuel Pérez García, D« José  ̂
Oíprinao Rey Móntele,/ y á Dx Enrique h 
Ponn*» IsuTeth -y D Antonio ̂ Llaráén Es- 
met, que pasan á ooúpiar los númoroSiSJ^A 
y 30 i dupíioados del osoalafóií. / ) »

* A 1h Ciíiegoría octava, con 4.500 posê v̂, 
tas, á rx FoÜí^arpo Mingóte-EguiegaraypL 
D. Augusto Diez Garbonet,--D.' Enrique ̂  
ÁBhyu Padilla, D. Jo^^é Pérez-■GuorrérOí 
D;/ Luís Adalid Cosíal D.. P ío fBeltráu Vi^ •: 
Hagrasa, D. José- MíngoIíScheiiyj D.-Joa^ < 
quíu Gí^rcía Rúa, D. Na*?*ciso Bolumburu- 
Latur, D, Manuel Caletón Jiménez, don 
Francisco Calvo Montealegre, D. Baldo» 
mero Domínguez Garcíaj D; Tomás Mar* 
tí^ del Rey, D.. Manuel Vidal Rodríguez^, 
D. Miguol AUué Salvador, D. Jísrónimo 
Rubio Pérez, D Jeióoim o Félix G arcía. 
López, D. DavH Fernández Diéguez, don 
JosérEstráda Prieto, D. Angel Martínez y 
Martínez, © José Bu’si üuesta, D...J^séí 
Marchen» Colombo, D. Francisco. Prieto 
V1Ü8 p! an a, D. Ramón de los ;Ríos ^Ronsée ̂ 
ro, D. José de la Puente y Latios,- D. P a  
blo Martín González, D; Vicente Franela. 
ManjA” , D. José María F uig  Bayér, don 
Vicente Rodeja, Lorenzo Oübrerízo de 
la  Torre, Di Angel de Vega Ugarte, don 
José Cálve-y Calvo, D. Pedro Carreras y 
Barrera, D. Angel Díaz G rande/D . Julio  
Fernández Ramudo, D. M arianoA rroyo 
yf Arroyoj D^^Jesé Jan sá  OapdevBa^xdii^ 
Eudefiio de Sosa Gallegb,í D. Faustino 
O s in ^  H u lS r c á so s i A b U io  ilS K M g il9 |
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Ro#íloíte/IM:ói^d Sántehe* Ba don 
Félix lÉoiíMf Bébasi, D. Manuel Ajíévaio 
Mufiii^ D. Táraício Seco Marcos, D. José 
Ciurkná^ Maljó; 3̂ á los Pi^fesorea don 
Cáñdidé^ BóuM Arró3ró y  ®. €oiistantino 
Fernández, qué basan á ocupar los n ú 
m eros y 4^0 lir^ácados del escalafón, 
todos elíós con lá antlgüédad de 2td e  los 
c o m é n t é s . ' ^  i r  f :

Dé'Kíiár oMéíí ló~dié^ á  V. I. para su 
conóMMiéritó y  deináé éfécfoa. Dióis guar*' 
de á'V - íi ítíitó é s  álioá Madrid, 27 de

; ''
-Aii' ■ '

SiMorvSnbfiaesl^tiériode

‘ \ *\ <• I  ̂ j ,
,OiÉQ. Hj^!Opi0r

sM oneaá  im grC io.^ $pgisjter{odle la t 
pEOtincia d e  Huesca ¡(iMasattas); yv . :í 

ftesn ltando '^úeia  protesta presentsíla. 
d e s # é s  dd term lnida^ las Qpósiclones 
8 0 refiere á ñeciiGS acaecidos antes de la., 
ú id m a  tsesióní. exceptov la irelatlsrj^. é, ia 
asiateitciáídei escriMeute del TObunaJ(^al?t 
a cío deilaff calí ñcaoíó^ deSm tÍYa¿"^: ^ ^  i 

Résu<taiidt^ qii©irBaí^0b^(?taí coixBsponr ! 
d ieiite^í'e jeréio ío /déí problMnas c o n s ta : 
que tísá ‘ y o ^ M e l  QMbtínal sorpreadSó ^  i 
la oposítofa^.IX?'/idefa^dsa ¡ Abadías oon^ 
UIra^^cíta<q^e:d4iJ5 haberse encoMtra^o en r 
el sueíoj én da que constab t la solución 
derqifé le babía correspondido en suérte: 

(gfüo en el escríto de M Aso: 
citcióni de íMaestios de Huesca no se 
acredita biíígtína infracción: .

Oonsideratído que ia protesta, presenta 
darcarecodCíla ooa^cidníexigída*^por el 
articulo 11  deBEstaíuto^'de^^haberse pro-- 
■i»'tiiflciiütttrci'de Jas Yeinticiiatro hoi^s 
s lf t ie i tó a  á"la wali^aoión de lo f hechos, = 
f  i i n  aáini'lidi respecto á la compare-" 

é lá reunión seore- 
t■^iii ptatiliiiilitop i¡ bien no miiyopor'tu- 
mit| ttlngfln artlcu-*
I#  i i t l  f l i i t i i i l i t e

piir finita Ministerio 
y ebn liiii IIiíhíi rostrin •'
g td a i qiifi a i  aio ha de-
olaradifcrqwé el tiiitiiii íéb iiilfrffw iu n s ' 
opositora c o i muláii de Iíiiií ilaiiiii,ini|, ©is sufi
ciente p»ainiBitirtnlBi,if littf'iiMiliiitons * 

OonsMaMnio quiai ■# pienjian tonerie leu 
€uentá ialhS tancia '‘d a  la Aiaoriaiiiiáii del 
M agisterio de If ueac» por no 'oonslar las 
infi acciones é que se roiittre,

S. M. el Re t  (q. D. g .)/ oída la Comi
sión perm anente del Consejo de Instruc
ción Fública> ha tenido á bien disponer:

1.® Qué se desestimen las protestas y 
lá instánc|a de la Asociación del Magis 
terio  de Huesca.

2.® Qué 86 declare excluida á la op o- 
gitoia B.® Alejandra Abadía, y

3.^ Que con esta diferencia se ap rue
be e l expediente de oposiciones de la 
provincia de Huesca. |
f  B é l lM  óisdán^d^ j
c o c im ie n to  y efectos. Dloe guarde á i

1 1  O cfuB rg  I S I S

V. I . muchos años. Madrid, 2  de Octubre 
de 1918.
: ,v ■ ñ.hmM.,

Señor Director general de P rim era ense
ñanza.

lim o. Sr.: En cumplimiento dé lo  dis
puesto en el artículb 1 .® de la Ley de 27 
de Julio último,
i á, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
^eclarar jubilado, por haber cumplido ía 
¿dad regís mentaria. con e í  haber que por 
elásifickdóu l é ' corrésponda, á "O, Joáé' 
p icart yHii*ait, P rofesór'hum érarío  de 
Cosmografía y Navegacióti dé la'''Escúél'a 
Especial de Náutica de BarceloBa.
' Dp Ee$i\ 'lo d ig o 'á  V, I. pnvn
su_;»o||pcimiento y demás 'efectos.'' Dios 
fe i^ rd é í  .f .  L"sbúeb.os M.mdrld, 2
lie Octubre
¡ l  ̂ . ’ '4L^A.
keñor Subsecretario da ©sí0 Mií*lstéirlo.

O á c e ta  S é  iHraSrííir-

sWMWSSaS»"

i l l S l l E í O  §B f O i l S l l

I !b.»ÍlL OBDHH' ;■
.lim o. Br/. Vista la propuesta íorm ula- 

|d.^por ol Ingeniero J^fe (Je ía .coarta'' Di- 
ívisión4 e ferrocarriles, relativa á la su- 
Opresión de la oficina subalterna en Alme
ría  á cargo de un Ingeniero de Caminos, 

.dependiente de la Central de Málaga, es- 
;tabieeida por Real orden de 13 de Di- 
cíembre de 1911:

Resultando que la referida subalterna 
tenía por principal objeto que el perso 

: nal da la División se hallara en contacto 
' cqn loa pr^aniRmos directcres de la Oom- 
' pañía de los Ferrocarriles del Sur de Es
paña, que ha trasladado su residencia de 
Almería á Málaga:

Oonriderando que con este cambio ha 
cesado la causa principal de la existen- 

oficina subalterna d e  Almería, y 
que con las dificultades de comunicación 
entre, Almería y Málaga se retrasa el, d®s-, 
pacho de los asuntos encomendados al 
Ingeniero encargado de ia misma,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenidOsá bien 
disponer que se suprim a ía referida ofi/ 
fina subalterna de Almería. ■ ^

De Real orden lo digo á V. L pam  «p 
#&iEOtíí»iento y e f e c to s  non,sí guien tes, 
3 im  i  V. I  ^anchoa Mt-arid,.
8  de Octubre de I9'l8.

CAMBÓ.,
Befíor Director general de Obras Fúbii-

cas.

'  * AD®SiST2A^ CEÍITEAL:

: M S T E R iO  OE RAOláDA

H i r e e e l é i i  C l e a i e r a l  ü m l  T a á o i f o  
• pÚ M te^m  . : . ; ,  ̂̂ 

•SOOIÓK DB BANCA Y GAJA M  DEPÓSITO» 

tos públicos 6B el m es^ e  Septiembre an-

tarior, según datos facilitados por j a  J u n 
ta Siadicai de la Bolsa ;de,.Madrid: / ^
Beucla perpetua a l 4 por liOO ihte- 
; r l or , . . . . .  V. „ . .  ih-'̂  -79,916

Idem id. a l’4 por 100 ©xterior,. 90,80§ 
ídem amortizable al 4 por 100.. S7,9G9 
ídem  íá, al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  97,257
Idem id. 5 por 100 (em isión 
, i9 n ) , h 9 b,9B9'  ̂
Obligaciones del Tesoro al 4 por 

I G Ó : . . . . . . . - . . . . . . - . . 102,752
ídém  id. id . al 4,75 por 1 0 0 ... . .  101,989 ;
fédulas deT Banco Hipotecario ;
; ai 4 por 100 . . . . . . . .  iV. . .  100,204 ''
Mem Mv al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  105,M8
' :iíadrid, 10 dé Üctubre de 1918.-^E1 D i
rector general, F.̂  Gardiel. •'  ̂  ̂ ' ''' v

«le ,1^4 d e l : ■

YibtP la nueva instancia^ quépresen tó  " 
en 6  d© Agosio último D. Justo Crespo,t : 
C<x\H ¿áixó<M^de la Iglesia de -San Juá^,,. 
Bautls^i, da Rf.otuerto, reproduciéndo la  
■petfcíó̂ B d© que se declare exerita deí iln.*-' 
puesto sobre -los blénea d a -'las personas. ̂ ' 
jurídicas-: ia Escuela laudada;'en  dioho":/ 
pueblo por p . Francisco del Cerro, de |a  
^que, por razóix>d©bu cargo 0 á'patrono: ' J

^ÉéBoltáudo qué ;1a prirnér'petición, ■ -éA-' 
:^bmismx> sentido lotM ulada p o r-e l soli^¿ 
nitante^: MÓ desestim ada .- .por ^ucuerdo jd^. 
esta .Dirección General de.,27 .dq Marzo de  ̂

r i9 íÍ  por fa lta 'd é  la/jusllfícacíón 
' mente-ne;36saríá para coUcedér íábxen*-' 
iCión: ■ ■
; Resultando que dicha- Escqela^f^sogúPr 
;■ aparece en ia copia d©, la éscritura o'for.-. 
gada ante ©1 Gó'nsui de España enBayb'*'' 
na en 24 de Octubre dé 1867 por él úlbá-^- 
cea testam entario d© D. F ranciscp 'deL  
Cerro, fundada en cumplimiento de Iq^ 
dispuesto por ©i causante en Ja cláusula^ 
del testamento b^jo el que falleció, que^ 
se transcribo en la propia escritürá, co tf 
arreglo ámn encargo testamentario-’que 
en América se leí, había, hecha p^rá  qq«^ 
empleara en obras de caridad, yb»^€>fi“ 
cencía determinado capital: '

Resultando que en ia relaciona da bé- 
critura, de que se unió á la pHmci^ ins-^’ 
tan d a  copia eolejada debidamente, ŝe{ 
©síabiec© que las rentas de loa bienes .ijé 
ia fundación que en la misma se consig
nan se aplicarían á pagar la dotacióii del 
Maestro, los gastos de reparación de lá* 
casa de la Escuela, la da administráoiónv 
para dos premios d© á 101 reates^ q u q ^  
icvertiríaB en prendas de vesíir, adjüáD 
cánd ose 'u m . dê  ©11 bé" aí ni ño Má 4̂ aveh^^ 
tafádo y el otró 'á  lá n ina que tam bién iof 
fuese, y por ü-Uimo, ©n ia reposición d e l 
manEjO;del'Colegio y en útiles de ense^ 
ñánza para niños pobx’es: ' .

Kesultando que á ia nueva solicitud 
del ínterésado s6  Copia coteja
da en formá deLtraaládo 4 e  la Real ór-* 
den dictada por ej Ministerio de la Go
bernación en 5 dé Mayo próximo pasado^ 
por la que se. clasificó cómo de bénéfl- 
cefícia particular la fundación de que sé 
trata: x

Oonsideraiido qu e el habérsele denega
do la exencióh por ©i citado acuerdo de , 
esta Óiretíción ño es motivo bastante po^ 
sí ^oip p«ra si procede pueda ahora con- 
cebériel-^, si bien nú: podrá ■ disfrutar de 
ese beneficio sino á partir de-lái fecha .de 
la nueva petición, por haber creado la 
denegación ánterlor un éstádo de dere
cho sobre e l que no puede vól Verse: .

Cansiderando que demijéstra la posibi
lidad legal de poder otorgjars© ahora la   ̂
exejucíóa el heeho' de que éh él álúdidfi
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acuerdo se decía que eu él no se prejuz
gaba cuestión alguna en cnanto si fon 
del asunto y que se basaba en la falta de 
la debida justificación por falta de i a p re
sentación árl traslado de la Real orden 
de cJaaificación, defecto que, al form ulsr 
80 otra vez la petición, se subsana al 
unirse á la instancia la copia de dicho 
documento que anteriormente queda re 
señada:

Considerando que ía resolución que se 
dicte únicamente producirá efecto desde 
el año próximo venidero, dado que las 
liquidaciones del impuesto sobre los bie
nes de las pqrsorias jurídicas, conforme 
á lo prevenirio en el Regíamímto por que 
se r  ge, se giran y devengan en el mes de 
Febrero de cada año, por lo que tan sólo 
procederá examinar Ja cuestión p lantea
da con arreglo á lo establecido en la Ley 
de*24 de Diciembre de 1912, vigente en la 
actualidad en la materia:

Considerando que en el apartado F del 
artículo 1.° d© esa Ley se declaran exen
tos del aludido impuesto los bienes que 
estuviesen adscritos directam ente, sin 
interposición de personas, á la realiza
ción de un objeto benéfico de los er urne- 
rados en el artículo 2.  ̂ del Real decreto 
de 12 de Marzo de 1899, en el qy© e© hace 
mención especial de las Escuelas, siem. 
pre qué en él se emplearen los mismos 
bienes ó sus rentas, condiciones todas 
que se dan en la fundación en cuestión, 
como, pone de manifte,sto lo establecido 
en la escritura en la que se instituyó la 
referida Escuela al consignarse las regalas 
para su funcionamiento y la inversión 
que necesariamente ha de darse á Jos 
productos de su capital;

La Dirección General de lo Contencio
so, haciendo uso de la facultad conferida 
por el Ministerio á este Centro directivo 
en Real orden de 21 de Octubre de 1913, 
para resolver en ©bta clase de expedien
tes, ha acordado declarar exenta desde el 
año 1919 del impuesto sobro los bienes 
de las personas jurídicas á la Escuela 
fundada en Ríotuerto, provincia de San
tander, por u, Fr»ncis»^o del Cerro.

Dios guarde á V. S. muchos sños. Ma
drid, 7 de Septiembre de 19l8.==El Direc
tor general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Santan

der.

Visto el expediente incoadlo en 23 de 
Julio último por D. José Mongq, domici
liado en Barcélora en la calle de la Dipu
tación, número 51, en sodcitud de que se 
declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas la Socie 
dad El Siglo Mutualista, de la que es P re
sidente:

Resallando que unidas á la instancia 
están í^oa certificaciones, de las cuales 
acredita una Ja personalidad del solici
tante y la otra el carácter obrero de la 
Sociedad, y un ejemplar de su Keglamen 
to, debidamente cotejado, én el que se 
determ inaos su objeto único el socorro 
mutuo entre sus asociados, en ios casos 
de enfermedad, invalidez y muerte, oble 
niéndos^ para ello los recursos median
te las cuotas que estén obligado» á satis
facer:

Considerando que á las Asociaciones 
de esa íjndole, y qu© además realizan ex- 
clúsiyamente la expresada finalidad, les 
concede exención del mencionado im 
puesto, por sus bienes muebles y f l edi
ficio social la  Ley de 24̂ 0© Diciembre de 
1912, vigente en la actualidad en la m a
teria, en ©I apartado G de su aírtíouló 1.®;

La Dirección Geá©ral dé lo Contencio
so, haciendo uso de lá delegación confe*

rida por el Ministerio en Real orden de 
21 de Ootubre d© 19 3, ha ?^crrdaíio de- 
c la ra rá  ía Sociedad El 81 ¿lo Mutualista, 
esta*^fecida en Barc^^lona, exenta del im- 
puesí:o sobra los bienios de las perdonas 
jurídicas, ©n cuanto á los de naturaleza 
mueble y el edificio social, si fuese de su 
propiedad.

Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid, 27 de Septiembre de 19 8.=E1 Di
rector general, F, Marín.
Señor Delegado de Hacienda ©n Barce

lona.

Visto el expediente incoado en 28* do 
Junio údimo por D. Juan Melis, domici
liado en B roelon  a en la calle Tamarit, 
número 108, quien como Presidente de 
la Sociedi^d La Fraternidad, solicita se la  
declare exenta déi impue?*to sobre ios 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se acom
pañan dos certificaciones, de las cuales 
una acredita la personalidad del solici
tante y la otra ©1 carácter obrero de la 
Sociedad, y nn ejemplar de su Regla
mento, debi(3amento cotejado, en el que 
aparece tiene por único objeto el socorro 
mutuo da sus asociados ein los casos que 
se determinan, por medio de subsidios, 
obteniéndose para ello los medios m e
diante cuotas que los mismos están obii 
gados á satisfacer:

Consideran 1o que por razón de ese ob
jeto y la finalidad que al realizarlo per
sigue la referida Sociedad, constituye una 
verdadera cooperativa de socorros m u
tuos, á las cuales las declara exentas del 
citado impuesto, ©a cuanto á sus bienes 
muebles y el e íiflc o social, la Ley de 24 
de Diciembre de 1912, vigente en la ac
tualidad en la materia, por el apartado G 
de su artículo 1 

La Dirección General de lo Contendó- 
so, haciendo uso de las atribuciones con
feridas por ©l Ministerio en Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, ha acordado 
declarar exenta del impueisto sobré los 
bienes lie las personas jurídicas á la So
ciedad denominada La Fraternidad, esta 
blecida en Barcelona, con respecto á los 
de naturaleza mueble y el edificio,social, 
si fuese de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Septiembre de 1918.=El Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce- 
' lona.

Visto el expediente incoado ©n 24 de 
Julio  último por D. Rosendo Fpnt, quien 
como Presidente del Montepío de San 
FeSíu de Liobrogat, solicita se 1© declare 
exento del impuesto sobre los bienes de 
las personas Jurídicas: ;

Résaltando que á la instancia se acom
pañan dos certificaciones,* una de las 
cuaKs acredita la personalidad d©l soli
citante, y la otra el carácter obrero del 
Montepío, y un ejómplar de su Regla
mento, debidamente cotejado, en el que 
aparece ser su único objeto el socorro 
m utuo de sus asociadcs, en los casos que 
se determinan, por medio de subsidios, 
obteniéndose para ©Üo los recursos de 
las cuotas que están obiigádos á satis
facer:

Considerando que á las Asociaciones 
de esá índole que persiguen esa exclusi
va finalidad las concede exención del ci* _ 
tado impu^stó/cbn respecto á sus bienes 
muebles y 1̂ edificio social, la Ley de 24 
de Diciembre de 1912, vigente en la ac
tualidad ©n la materia, en el apartado G 
de su artículo V ,

La Dirección General de lo Contencio
so, haciendo liso de la delega ion cobío* 
rida el Minfs ©rio en Real orden de 
21 de Gctübr© de 1913, ha acordado de
clarar exento del impuesto sobre los bícv 
nes de las personas jm ídicas, en cuanto 
á los de naturaleza mueble y el edifiem 
social, si fuere de su propiedad, el Mon
tepío de San Felíu de Llobregat, provine 
cía de Barcelona 

Dios guarde á V. P. muchos años. Ma
drid, 27 de Sepdambr© de 1918.—El Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

ÜMlSIEBiO DE IfiSTRUCCiOl  ̂ PÚBLICA
t  ÍELLAS: ARTÊ

Visto el expediente promovido por don 
Fernando González Maroto, Auditor 
neral de la Armada, so’lcitando la clari
ficación de beneficencia particuíar do
cente de la Asociación Colegio de Nues
tra  Señora del Oarman, par# los huéí fa 
inos da Generales, Jefes y Oficiales de la 
Ak,rmada ■ ^ ■

S M.*el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer, que la Asociación benéfica del 
C<»legio de Nuestra S eñora del Carmen, 
para huérfanós de la Armada, no reúne 
los requisitos necesarios para ser clasifi
cada como de beneficencia particular do
cente.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. 1. para ŝu 
conocimiento y el délos interesados. Dios 
guarde á V̂. I. muchos años. Madrid, 3 
de Septiembre d© 1918 ^E 1 Subsecieta- 
rio, P. O., Gascón Marín.
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Madiid.

Visto el expediente relativo á cónver* 
sión de valores de la fandación Escuela 
de Leopoldo del Valle, establecida en ©1 
puebio de la Cavada, Ayuntamiento de 
Ríotuerto, provincia Me Santander, ins
truido á instaT’cia de los patronos de di
cha obra pía.

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes ó in
teresados en la  misma, por un pDzo de 
quince días, á contar des ie el siguiente 
al de su inserción en la Gaceta de Ma-
DIRD.

Madrid, 1.° de O rtubre de 1918.== Si 
Subsecretario, N. Rívas.
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
SaTítander; . "

Visto ©1 expediente instruida con m o
tivo del acuei?do adoptado por el Ayun
tamiento do Ootovad (Pontevedra), s u 
plicando á la Junta provincial do Benefi
cencia da dicha pro v íb  oí a l a  tramitación 
del expediente para proceder á la modi
ficación de ja  aplicación de intereses de 
la Escuela de San Gregorio de Corredoi- 
ra, ©n el sentido de qué se dediquen A Ja 
reparación de la Óa^a-Éscuela y mejora 
del máterlal,

Está Subsecretaría/ha acordado se cite 
á los interesados en los beneficios de ia 
fundación, concediéndoles audiaocia por 
un plazo de quince días, á contar desdo
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el sigs'isnte al de su inserción en la ®a-
Cb t a  d e  M a b r í d .

Madrid, 3 Octubre de 1918. -= El 
Subsecretario, Éivas,
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de Beneñcencia d© 
Pontevedra.

lim o. Sr.!-De conformidad con lo pro» 
puesto por la Jonta de su digna ■ preei- 
denci®,

S. M. erUey (q. I>. g j  ba tenido á bien 
prorrogar basta ei día 15 de los corrien
tes el plazo de. admisión de inscripciones 
provisionales de io.atrícula en el Institu 
to-Escuela de segunda enseñanza estable
cido en esta Corte,

Do Real orden, eomimlcada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y., L para su co
nocimiento y  electa s. Dios guarde á V. I. 
muchos años. .Madrid, 2 de Octubre-de 
1918.—E1 Sabseoretario, RIvas., .
Señor Presidenta de la Junta para ñm" 

/pí laciósi de estudios, o mtQBíágñ'JÍones 
cientíñeas.

..'ligo-
A los efectos de Iop 15

del Real decreto de 6 de Abril 910
-Esta ‘níí'occjó'r (1 t-.ce r xl0P*r:

' -L® Qiio el T ih ’'n c l iíi^ ra i Ifs
oposlmonc?s á ph ¿g'-ide Fr''b 'ior*'i m we 
'tarioü de Hisooiia, en tnrrf} le
de bis Escoejass de t ñe
.Cuenca y,Teruel, nnur- g-das en la 
TA-de 1.® de Jolio u^V'r el sigmente:

Prctíílmíc.
'D. Eduardo V.,li3ceB.tj. y  ̂Reguera, Co'ii- 

Bejero'dci Instroqcíón Páblica!
...  ̂ Yocahs,

Señor Conde de Cedfllo, Académico.
D. Miguel López Atocha, Profesor de 

la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio.

.D, Aure-liano Abeiiza, Profesor nume- 
rario de ia Escuela ]Mormai de AJican- 

•te; y
D. José Reída CaiTerar?. oí mpetente.

- Stipkfiim, ;
D, Pedro K'ovo j  Go!«orj, .Académico.
D. Qodofredo Escribano j  D. ícsé Do- 

r^n Alonso, Profesores nirmerarics .de 
las Escuelas Normales de Madrid y P on
tevedra, respectivament©, y ,

D. Manuel Salvadores, competente.
2F Que los aspirantes adm.it:.doS á ve

rificar ios ejefcicíos por haber presenta
do sus instancias.debidamente documen
tadas dent.ro. del plf;zo Improrrcgablo, 
gen los'siguientes:

D. Luis Paocorbo Martínez.  ̂ ''
Gristinó A:oto.nj.o Floriano Com- 
. breño.
Salvador Perís Fenella.'
José M aría Mu riel. Li.Dares.
Juan García González. '
Gregorio Guadal ajara Roiz.
José María Palacios Girón.
Ciriio tíel Río Rodríguez,
Víctor Fcálz VillanUfwa.
Faustino Casas y O^rasa,
-Diego Fóre;íí Yél&z.
Lorm  2o Ferre r A p r} rí i;I o.
Jesús du Jm n  t  Lngo.
' J a d  uto dr. ]> fpva bbv-í,
Jc-aquío G. *. r-7 a v,
Isid'íO .B-íP? F 
Modeste I b V  
Jesús IFuíi V cb F *o.
Roüdgo G arda

D. Ma.nuei Sigler Fernández.'
Constan ti no Arce Rodríguez.
.Frañcisco Castellano Tarín. .
José Manuel Vázquez '-'onra.
Ram.ón Oluet Santive'd.x"
Ramón Segura de-la Garmilfe.* .,

3A Quedan 0.xcluído,s tío hacer los 
ejercicios de - la oposicióo, per las razo
nes qií6 abajo se expresan, Jos sfgirlentés:

D. .Angvd Benito Paradinas, por no re- 
un ir las oondfcion.es de |.a ean^^ocutúríñ.

D. José Niño Astudillo, por íguzl mo-' 
tivo. , ' ■

Ib Juan Alamo Pálazuoios, ■ por no 
acom:pifiar documentos.

IX TeodorO'Causi por ser sola-
Maestro

D. Mario Jo ig i I lienzo, per no reunir 
las-00 li di ai bn és i<i e f< >r l a.

D. Helio dore Feroz, por ig.ii?''!
motivo,.

D. Fraiidseo Sánchez.-Lambreras,-por 
no .acompañar dooumen-tos.

D. -R-icardo Rolz Ca ''oero, por no m urir  
las ooBdiciane^’' d«̂  H convooetori'^.
\ D. Oáiriilo Chr -n López, por no acorá 
■ pañar documentos. ■

B, Pedro Boadas Turbany, por .igual 
motivo: y

I>, Manuel Marra Poreiro, por venir 
fuera d-? plazo.' ' . ;

Bfad'f-id, 4 de'Octubro -de -19-18 ==Ei' l)i- 
rectrr generaU Gascón Marín.

i i e iH  ñ e  € i e n ,e i s s
Ik<í>xsiies j  IA<oMt§e^Ba.

' .Esta Acodemobr celebrará^ Junta:
pública el. domingo 13 del eorrle?irre raes,. 
a las cuatro íH la t^rée, en su ciomiej Jo, 
plaza dé la Villa, 2, oar?? yo.iíi--8Íó.?i de 
plaza dé lui-moro, en la fb al. Acá-
dém'i-eo electo Br. .Ü, Febbx^ Cf*-*m'ŝ t.o ae 
Diego, quien leerá su diseurso cbHegre
so, cuyo teo.ia es: «U-̂ ío, usoa soc-'xJ y 
usos convenGloBaieB en el Código Civil 
español y, co'utestáodole á nom bre del 
Ouerpo 0l Ex.cmo. Sr. D. Ángel Salceido y 
Ruiz, Académico de número, ■ '

Madrid, 9 de Octubre de 19I8.=E1 Aca
démico Secretarlo. perpetuó,, Eduardo 
Sariz y Escarü'o»

-  MiNISTERlO DE FOMENTO

AeUAg

visto  ©l exp6dlaid;fí promovido por Ja, 
Sociedad Neofral y Compañía, .para'en 
cauzar y cubrir o.l arroyo líamado Sorrie
go, en t/trmÍB.0 munieipai de. San M.arr,ín 
del Re^ Aurelio: ,

Reso.lta;o,do que-durante ©1 p-ariodn in - . 
foroiaíivo B.ó se ha- ‘presentado ninguna 
reolamaoíón coB'ti-a eJcHo proyecto/y han 
•informado favombíemente la Jefatura d© 
Obras Públicas, Consejo y ComíBlón pro- 
jineial: :

VistBB las di sposielones vigentes ^2' la- 
■materia:

I Cooaiderando que ha tram itado el 
'©xped'íente con a.^-reg:o A 'U lí.'.stmcción 
de .1883, 3/ o i •» cesión -se coniriBu-j e'
al mayor u de ¡h industria bu

% jt,i, X T'i;w¡ ' í-ii:a icre-"?* x
S X J \ f. .), * UUÍOiU.n-.-.0-li0.ád

coa u 4 b por esta Dirección Ge-
B6Í íH erdo i OB el Consejo de Obras 
Púbdeas, ha tenido á biea otorgar, .á Ja'. 
Sociedad Neofral y Compa.ñía Ib au to ri’, 
zaefóo la, coy) Lis condiciones  8î -
guioní-e/..

Se autoriza á ’ia Bodedad Neofral 
y Compañís, para cubrir u sa  parte de! 
ar.ro'O Scsrrieg'o, en San Aíídrés ie  Lina* 
res, del Concejo de Ban Martín del Rey 
Aurelio, siempre que Las obrs.s se ejecu- 
■te:o con arreglo al proyecto suscrito por 
el ingeniero D. Jesús Velasco ea 23 de 
M-arzo do 1916- 

2  ̂ .Rl terreno ganado al cauce se des* 
tinará exclosivamente á Isb lnstalacio:nes 
acxblares de Ja explotación del carbón,
•no perdiendo, mn embargo, -su carácter 
de domiíiio.pübüco, por lo que bo podrá 
-a u'b ca- ser- en a j en ado a I tám'puco dest'Iaa- 
do íootros fines m \  que se conceda mumk 
autoriíacioo- 

3Á Berá óbíígaciéo, del. coBcesionario 
conservar en .buen-estado las obras y sos*' 
tenor el orneo limpio «ie acarreos, ^segu- - 
raudo él'libre curso de las aguas, para la 
eual aíondérá toda^ las órdenes dictadas 
por hi. Jefatufia da Obras ■ Públicas de lá 
prc vb;iíPíp , ■ '

4.̂  S-3UÍ único respoosable el conce* 
sioBario .dn-coántós acddeoics puedan 
ocurrí..i* porexc'-süs de carga sotare la 
,b6vZ;F. 6 d-T/ccics de construcción Ó eos* 
'sarvació’o, quoilando obligados á indem* • 
r:t:y:v7̂  perjü.loioF5 que se ocaBionen, á 
los déaiÁB uropíet^ívíos ri bereños y á eje- 
eúisár k;s trabajos necessrio.s para .resta- 
bloeer 'el libre curso de laS aguas. '.

L .̂ü obrae camcnzaHa ea ei'plazo 
de trea. 2.n'6 K8 £; y ío-xan^ráó eo ©Í de ún 
año, eo.etados ariibos ü pF ríird e  la focha- 
de Li auíiorízaGóo. ■

oM Termi.esd-d.^ fibras con arreglo 
á eoiidx'loa.eq Boráo recibidas por la Jo- 
íatura de Ob^as -P̂ b̂ » » d ¡a»¡te acta
que so éievorá á la ap.robaoiÓB de ia Su
perioridad. y

7.̂ " Esta autorización se entiende cim-
■ cedida salvo oi'derecho da propiedad y 
sin líorjuicio de tercero, qa-sdaa.do «orne- 
rida á tód«s fas disposiciones de carácter 
geBorai diciadas ó que e/i lo sucesivo so 
dlcteui sobro la m aterm .'

8.® Qoficia obligado el concesionario 
al cumpiimioruo do lo prevenido en la 
Ley y Kes¿-iam0 o1:o de accideotes y con 
trato doi trabajo y prorocolón á  la indES* 
tr is  líaeioBah - ' ' '

Y habieriido aceptado la Sociedad peti- 
cicsaí-íria iag coodicioiies arderiores y pre- 
S0 E't«do h'i qó-dza do Ur> oía-' q'-'i-/ o.iie- 
da jnan.ilzaí'ia eo eí pe dio o té, át) .R-tuí / 
or-clo'n comvmicB/la !u |X‘.o't.dpo á V. .S. 
para iu  corKic)TBf<--mao, ot ñfi fíj 8  xiedad 
intorééstfia y efeeios fonrigiuemeíO' con 
p'übiiearión en ei Boietin úfioial do e-'-̂ a 
provincia. Dios gue'rde á V. S. muchos 
años- Míidrld,’ 2  -deOctubc- d 1318.=^. 
ELOtrector gfB.crafi Íiíircttia.
Señor Gor.)er.üatíur civíi.-de 0*/.i'cdu.

•Vista una' in sta n c ia  de I). .Lui» Ló-poz,
en representación de Jx S-oc:eied E.iéotH- . 
ca Vasco'- la ves a, solicitando se relucí ■ 
va el expaJion'tH de amídlacíóo y iegall* 
zación da im rodto fie Bgua en ebrio Ebro, • 
tórn i i 'O o d n= ,S'5 II y i ce n te á ti i ■■*. So / * sierra: 

íw ■ i qo0 el expodif-'.!te Bo tram i
tó co.ti arregio á la ív-struccióo' vigéate, - 

.sin .prf'seiHarse reclamaciones y siecd ) 
iO-Avao\-'Mes pa co.a<■)-:;Bióa 'ios iofi)rnres
iíñuisdfá: '. .-

Reíq.ílurMlo que p?; r R-al:or Ir--n B -i© 
Se'.í iembr .; do VI / 'tíe caduco una conco- 
hhj ú i ¿a ti o oá i barnavarro y Larrea, 
con io' que ha desaparecido ©i obstáculo 

. que impe.día la resolución del e,xp-©diea- ' 
te de la. Sociedad' Eléctrica FGasco-Ala
vesa, ', “' ;

‘F. M, el Rey (>p D;. g.), xio o formándose 
e o ii,lo piopuesto por ia Dirección Gene-
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VñhñmB. de- aei:ieiio el 
CoBf^v:]o d e  Ol}£¿i^'  P ó D U e ae ^  he, - tiB iiJl-s á  
bien otorgar.ia cdeeeBí-‘"ii ''.an
¿ e á > , .ncs a ' r i i  í

‘ Se eonaeue á-la. Soeiedad Vaseo 
Alavesa la autorización, para ^ampliar la 
derivación que n^tusúmente tie-ne en el 
río Ebro., basta la cao ti dad de 10  metros 
cúbicos de sgiiñ. por segundo, dí'süoados 
á la, prodoceióEsit energía olóetrlcDj-mer- 
•ced- a im 'salto útil de me tro -5.

2.^ Ests ci^nli cb'̂  ap'Me. r, ' ooleo le 
ra COBcedlAh BOOíiTi'-nt} .-’irí? i' t :• h--s 
cas en qoo ei.osocdd úqI rirrsea so1i.cÍ6n- 
to p ara  ?^B.mír;:lsír3,r.ío j  ::Mrosdér el-oTiás 
á ios gprovechíooionts'íS legales ya esta
blecidos que en caso co o tra rio habrá que 
respetar. . ■ ■. ' ■ ■ "

d.  ̂ No podrá dadioerse el sgua  á otro 
uso'q?5o oi ír'K-cerad'a. y deepaée de, p ro ' 
do cid ó su eA rto (yui-' ser A re vreorp orada 
nueva le 6 £ te al río o ii.ioda 'O ii po.reza é 
in tegridad .
. 4A, No Bofrifá m odificívion alguna la 
aliüTa de la gress o,jd::tente. ouysi, ooroí^r- 
cidu;-d tborá porm eaecer ho^izrodal en 
to-do tiem po y iueív-o^ po,r eoeinoi 
le. cbap-a íí^^.h^rro íoenda'dH '^^od/oer en t i  
Hinro -dereehv del a-mñi do egaanbslo..

ÓA Lsís obras-S0 aípeoAVén eictopr.':- aí 
proyeoto. presoata:P\ í^uxort^ado por ai 
Ingeniero do OeVoioos id deli.x durrixga»

6 d' :La B;Ocd'dv̂ ''i peñu*'’'rx ’'a 
presentar dentro <’r y ,  -> ' o ' s - '  s i
guientes á ]a plíbu,-Hono' ítí a\ Bn 
Oficial de esta conceiuón, un pivvoctj «Ib 
reconstrucción dé l a  i_;ro.~a nos r í f e 
les impAnmerbles c\v- ba
chai'm ejor la ou^x.Lible. en Ja
inteligehciarda quo sí ci no
piefjentara en la lugluao'^ la.iS el
ccnrespoudieBtog^royccto, el ir-oado po- 
■'drá otorgar Ja eoBcesló.1! de la energía .no 
utilizada por ia Sociedad, con la coiidi- 
eióh ¿e qu0 se garantice á ésta en ebeje 
de turbinas la mis.ma fuerza/de que dis
ponga.- ' ’ ■ ' -
 ̂"7.  ̂ Las obras co-meiizaráB en el plazo ■ 

de seis,meses y term inarán cii oi áe dos 
a húsi'cbtft-ados limbos partir do" la pu- 
bii^cacíón en ©I Boletih Oficial de esta^con- 
cesión.
' ■8 .®' La presente conceaion se otorga á 

perpetuidad, dejando á salvo oi derecho 
do propiedad y sin perjuicio de tercero.

D.®” La falta do cumpiimiento d© cual 
quiera do estas cóndicicnes motivará í& 
caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el concesionario 
las anterio^’es condiciones y remitido pó
liza de 1 0 0  pesetas (que queda inutilizada 
en el expediente), con arreglo á la ley 
del Timbre, lo cornunico k Y. S. dé Real 
orden comunicada, para su conocimien
to, el de los interesados y demas efectos, 
con publicación en el B<̂ leUn Oficial do 
la provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
afíos. Madrid, 3 de Octubre 4Í0  1918 — 
El Director general, Barcáia.
Señor Gobernador civil de Logroño.

Visto el expediente promovido por 
D. Raimundo Pajares, en nombre y re^ 
presentación de Ja Sociedad Huici y Pa* 
jares, dé Pamplona, solicitando el apro
vechamiento de aguas el rio Najeri- 
11a, provineía de Logroño, de 8.000 litros 
,de agua por Bogundo con destino A la 
•producción de energía elóctrica; > ’ 

Resultando que- durante el pm odo  fU" 
formatiyo no se han presentado escritos 
de oposición ai proyecto y se ha tram ita
do, con .arreglo á las disposiciones vigon- 

' test - \
Resultando que practleada Ja coaírou"^

.11  ©ctutiire 19 1 8 - I I I

tí5cfon del príiyacto bAorman fí^v ,
-f 3 .i:i U£- ' ;.y.  ̂ iNi .
DlIcsB, OBsa'iSo Conséji> yriViU í
ciiü. y €oviiiíión^.provÍDclal: '■ " •

, liesH-líaBiio q?i0 -la G-oiB'iB-ióa da ícito? 
■ea rihles. iraaspi r©.ü a icos i.á forma en sen
tido des-favorabíe por considerarse como 
prefereste cuatíto se relaciona con esta 
cb /a  "iiijréB

Bs -iBaedo cr © h^h^en lo e! Es- 
A¿lo 4.eajd^ oiqui"'’B H do ^leese 

X' j z  ih  1 3 , "í 5 b \ ,r3 is
C5ÍÍO .]*“’! ÍUíll¿3Í‘ -€v  ̂uU^s-

í f ’ i ox'tri* -
h uíPA,iSí •, X j . ' * r . A  . riih

..tL í>vi  ̂ . b.í/Uíiai ru  o. ida e rfes 
,̂0 ? ©kJ evi3 ( ( ‘O ce 30t pi3 pk. í?

* 1 >'\s  ̂ V í  ̂ i q x - o n  oí
Kealíiccve o d >2 h. hx v u ' p

L j, w se j..  c'. Uvím'Bíos
V' .'cccX. i níom r i d  cu i d  da
Í i* 3 !. S ¡_ n  ̂ £ nos lOiir? <  ̂ , yo lo ^a-
eJai.í.^3 031 i lo .hils ui li fc, Obi en el ar« 

íü 4d cío diCüio K ai íit/JívK),
¿V M. 6 i Rey (q h  g.), t . ><( mjxdose 

lo prApunsto ? sbi id  -xt>. Ge~
n : í h 3oaerdo coa el G iqe &!(> Ooras
/ 'd b i  30. ija tc.üi-Y á di Ai á lâ -
0 . ’ >d ÍÍ3KÍ y i... i ’omp cna,

p voc.o * io-xlo d~ 9djK) de..
' í i  ' tsara u¿' s iaaus-
‘ 3a. .3 V V. car i a s^oair r

c’oa üo ’̂oiitro^.. pruviovia de'ij groño,
c .o  hr,Af,,o é lafi gcíbjAlones:

í.^. Se otorga a D. K atoundo Paisres, 
n 1 idclcn de Ja Socie-
hx i IL ''I > uradciP aJa  en
r ‘ n m conexiirn del áprovcAua*

i( 0 0 o r^o.-ü r í i . o  de ligsia pu" so- • 
g v.xK) Vi irur.,40 ao íiom pj ael rio Naje-
1 y i a, c 0 j a ri t áí i.claA ao don ̂ roŝ a (Lo- 
groL^;) y pa/aja deüonr.naio Vega L.-irga 
y- líobreiiiíio, con syjecióji ©cmcta al ■ 
pro>'0 cto prea6ntado por -el peticiojiario l 
y q.uo ñrmra - ea Pamplona en 3 de No- ■ 
vlembro de 1915 -el Iisgeniero de Minas 
D.'Fermín'M arqiiina y^Borrás en cuanto 
B.033ve oponga á las coadicionos genera
les. de la ley Agúa-c vigente, Instrucción ■ 
y particulares sigüieai,es:
■ 2.^ a) La áerivEciéii de aguas dal río • 
Na.jeri.lla se veriñpará mediante una pre
sa de fábrica de ia clase, forma y dinaen- 
siones señaladas en el proyecto"- aproba
do y que sé emplazará en dicho río Na- 
jeriüa, frente al hectómetro 8 del kiió- : 
metro 102 de la cari^etera de tercer orden 
de Lerm.a á,lá estación da San A^ensio, 
debiendo ©ncontr^rse la estribación i'z- 
quierdi! de la píosa á 20 metrqs de dis
tancia, del eje de la  carretera, ©n ©1 punto 
preciso antes señalado.

b) Si el embíRse . liega,se á producir' 
oomtís.íento en el pie: dei torrapíón de lá 
earreterfe que exigiera alguna reparación, 
á juicio de la Jefatura de Obras Públicas 
de Logroño, estará óbligado el concesio
nario á cum plim entar cuantas órdenes 
reciba y con la urgencia que ©I .caso re
quiera.

3.®“ La coronación de la presa se encon
trará  á 1,20 metros más baja qu© el trazo 
korizontal de la señal marcada en una 
dé las rocas de la margen derecha dai 
río Nájerilla, correspondiendo á la estri
bación derecha de. la' m isma prosa.
\  L®- Para que en todo tiempo quede un 

pUnto de referencia fijo para la compro
bación de la altura dé la  presa, se coíocsy- 
rá una placa de fundición en punto bieh 
señalado y asequible del terreno en la 
margen izquierda del río Ñajerilla, que 
es.la misma de la . carretera d© Lerma .á 
la estación de San Aséissio y al mismo' 
nivel de la seña.l:de referencia.sindicada• 
en la cláusula anterior, debiendo quedar 
dicha placa biéu hm potradá en c l tw c -

no y en posición porf^Cítanierite ho-ri-- • 
zontaL ' • ■ ••

5.® D éla de íh^x-zació/i que se- 
ñAian las eláuñai'^is aTizaríereB, n o 'se  to
marán íM .río Najeriila más 3Í.0IIÍ- 
trcs. da agua por cordinuo de
tiempo, y para asegurar .el cumplimien
to de í3.sta cláusula,- la Adininistración 
.podrá en to.do tiempo, si asi lo estima 
conveniente, exigir a l .concesionario . la 
coloGadón- de un módulo en la deriva- 

-ción.
- 6 :.̂ . .Ei.ca.naLd©.^c.ondBícción partirá -de 

lap résaan tég  descrita, oirAíendo él 
por la márgen derecha río NaJodUa, 
es decir, por i a ooueáta á la an q.ue. se 
desarroila c.! trazado de la carretéra.-de" 
Le)má & la f -AVádo^-úeBan Asensio has
ta líe.car ai pc'-GiAn" ó depósito cíe carga, 
siendo la losgixjd da.l ■ canal haida.este 
piu-:t33. do 3.23iA‘3 V-iidi ni, 3 un su *raza-, 
cm. IV;r3-:. ai¿? * la^íop. j oh  ̂-n 'a s , .' 
; .  . j u ' k 1 por cl"'■ip o o a io m arrado 
e¿j¡ Momorla y pL‘ U:»-̂  HíClu.

l a  A-rniieiiie n: 13 vdi canal
Vi 0 ,r0 G7 poi A^y.io. ' .

T Tio r h Uui ritual como á su
oui-i i9 , > hiitos fh:l íN‘pL.bi“v ¿ de carga, se 
disx3onar.Ai3 y -£ tederos -'tn  Jes seceioqes 
.préci^aís para mdiitecer ñ  ̂ 5 el nivel del 
dgl'R ' ■ ■

l y  Antes do J i r  comienzo á Iss obras, 
nm' vez cnncedivia la autorización iie la 
Sope^-londad, ingr-sarán el 1 0 por 100 en 
iía d i nda y'cd 1)0 por ICO en arc¿ss niunl- 
cipaif-s do Ventrosa,.ó sean peset?íSÍ6<},34 
y 1.443.04, resp0C2Ívameníc, ñín cü^iorc^* 
qy1&'i*,o no se leu hará, e¿itrega del te^ 

.Treno.-
8 A AI hacer la .prosa,.construirán la 

.coFréspoíidieute'escala líalmonera, y ade- 
■tM-sít la entrada.-y .salida de! canallas 
regillai- reghanentarias, avisando á la 
pareja de .Peones-guardas que residen 
'■©n la casa forestal do Valvanora, siempie 
qu© tengan, queA iáipiar 8i canal, para 
evita? sea desunida la.presa.  ̂ _ •

9.®. . Sobre ©i.canal dejarán los pasos 
indisperisabies para ©I ganado, de dos 
metros .de ' ánchur-a y un-pretil á los la 
pos da 0,50 metróB: de .alfar a. ■ , ' • -

10. De todos los daños y perjuicios 
qu6  ^ 6  causen al monte con la construc
ción del canal,, 'serán responsables y les . 
harán efectivos en la forma ñjada por 
las disposiciones vig'entes. .

1 1 . En cunaplimiento de lo que dispo
nen los artículos 10 y 11 de la Ley de 27 ' 
de Diciembre de 1907 sobre la pesca flu
vial, y según prescriben los artículos 61 
al 72 del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 7 de Julio de '1911 (publicado 
en la G íOeta be Madmd dei día siguien
te) para aplicación de la Ley citada, en 
la presa de derivación de aguas áel río 
Ñajerilla deberán establecerse pasos para 
los peces ó escalas salmoneras, y por de
lante de las compuertas 4 © derivación se 
colocarán las rejillas que prescriben los 
artículos 73 ál 76 ie l  precitado Regla
mento. ^

12. Termina el cansí d@ conducción 
de las agíias derivadas del río Ñajerilla 
para este aprovechamiento ©n un depósi
to de carga á partidor vque servirá cpmo 
depósito de decantación, y á la vez como 
regulador de la marcha de las turbinas.

La capacidad^ forma y dimensiones sa
rán las marcadas en la Memoria y planos 
del proyecto aprobado; y á su entrada se 
colocará una rejilla de fuiídición con las 
diménsiones necesarias para eVitar la en- 
t ía la  de cuerpos extraños y la compuer
ta de cierre para la tubería áe carga.
: 1 3 . ' ¿.él-dipósífa regulador pa.'>̂’ará el 

agua á, las tarbihas por medio de una 
,tuberíá de carga de acero inoxidable y

J
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^^0 1,6& méticoB d0 diámelpo |íiiteri0r;c ío» 
tubos se dispondrán como indica el pro^ 
y0otd.l^í"dbado^^

14 La central y casa de má^guiima 
 ̂80 situará confórme á las disposiciones 
del proyecto aprobado, en terrenos dé 
món te público, en la margen derecha del 
rio Najerilla, y precisamente frente al 

' kilómero 105 de la carretera de Lerma á 
la  éstacióh de San Asensio; y una vez 
ápróveóhadas las aguas en el salto utili^ 
zable de 45 metros, verterán íntegram em  

„ f^te al rio Najerilla sin mezcla n i contamL 
^̂  dadón  alguna que las haga impropiaé 
 ̂ pára la bebida^ riegos y demás usos d<y- 

mésíicos al pie mismo de la casa de má-

15. Laé obras á que sé refiere esta cón- 
césíón deberán ser éjecutadas en elplazo / 

' de dos áñds, á contar dé:la fécha d e l  ©toî - 
 ̂ gamiehtb de lia nonce^tótí, debiendo Ser ; 
V'^Óóifie^Mdns dn ei piazo de seiŝ ^̂ r̂ á .

CdMfiíi? dé Íhíhaisma fediai y avanzé*^ prq-  ̂
. porciohálínéiite ai tiempo transcurrido 
' hftfeta'kilériHinadón. * ^

Las obras todas de la presente óonéé- 
■ "Sióíi Éreráií inspeccionadas por ia Jéfatii- 
" ra  de Obras I Públicas de ia provincia (3|© 

Logroño, Siendo los gastos de Inspecdóh 
y vigilancia do cuenta del concesionario, 
quien deberá cum plim entar cuantas dr* 
denes reciba de la" Jefatura conducentes 
á la  mejor m archa de los trabajos y á la 

m á s  completa seguridad de las personas 
/  y Cosas, debiéndose, al efect®, yerificár 
'^riSiá visita de inspección al ir  á ponerse, 

'‘̂ ■̂ eh éiplotación ©1 salto, p a ra tv e r si h m . 
^^qhédado cum plim entadas todas las opn-,

 ̂ diciones señaladas, extendiéndose acia 
dé^ello sobre el terreno:

 ̂  ̂  ̂16i Estefsalto, de 45 metros de :altu¿a 
'  ̂ Útií, se cóncede para destinar su aprovp-,. 

chamiento á la producción de energía 
‘ Eléctrica con deatino á usos industriales; 

entendido que en ea«o de ser modi- 
 ̂ fin de €^t© aprovechamiento, se.

necesitará nueva >c€mcesión como s | se, 
tratar» de un nuevo aprovecham iento.. , 

‘  ̂ < 17. í El concesionaria no :tendr$. dere-/ 
cho -á  reclamación cni á indemnización 
alguna en caso de que.eá todo un año ó . 

?'Olv/r-h „

parte de éLel caudal aportado po;?:©! . río 
Najerilla ©a ©1 lugar del em plazgm ieitó 
fie iaypresa y derivación de aguas , a l caí- 
nal de conducción de las mismas no  lle
gué á los S.009 litros por segundo,, c o n tt 
nuo de tiempo señalados, en  esta concel-

18, Se otorga esta coúcegifin á  pérp^' 
íuidad, d©j ando á salvo @l, fierecko., de 
propiedad y sin perjuicio de tercero. |

19. Se otorga con ésta concesión lai de 
servidum bre de estribo dé presa de,acue
ducto en lo» terreno» fie dominio púbÜcp 
afectados por las obras qué abarca, la 
presente concesión. , . i f

20é< ? Se otorga tam bién la servidümbrie 
en cuanto afei^ta al monte ;Páblico com- 
prendióo en el catálogo fie ios fiepeii- 
dientes del Mim>terio de Fomént%^ j ;

V 21. E l concesionarÍQ.sefá resppqsáble . 
^©n,todo momento de Iqs pérjpicipé queíá^. 
laap e rso n as ó,cosas pqédan  ¿rpdupír^e¿; 

i pci* incumplimiento, de las c láuéu^s de" 
esta concesión ó á cáusa dé la m ala éje- 
oución ó descuidos, en. la realización de. 
las obras, - i n

22, El concesionario débéíá avisar íá 
la Jefatura dé Obras Públicas d f .I^ogrp-| 
ño, el pripcipíp y ñp  de |os trabajosíy la 
m archa progresiva de los mjísmos pa^a| „ 
el mejor cumplimiento de lo prei^ritq  en  
la^cláusulé,!! y p u raq u e  so ejerza, debfi- / 
d&meníe la inspección y vigilancia qúe-/ 
señala la cláusula 12 do e s ta s /c o n fii- . 
clones. , í . ^

23. Queda sujeto el cpncesiqnárlp a l  , 
cumplimiento de todas las préSiáites éo n -'' 
diciones de la  ley y reglamepjp fig Aguas  ̂
vigente, así como íam |)ién dé todas lás ,̂ 
disposiciones legales vigentes sobre jia" 
m ateria, de cuantas en Ip sucéisiyo p c ^ - . 
dan pronmig^J^sé que span! apíicahlés M, 
caso presente, y tam bién dehera cum plí-' 
m entar la Ley y Regláiiientp sóbre piá/ 
Pesca fluvial antes citados, ^y espepiál- 
mente las disposiciones siguientes: " i .

m )  La ley sobre A ccidenté d é^ í^ b íi 
de fecha ?Q,fie JSnera fié 19i0 y  !^eg |a-. 
manto para.su ap licac ife  /;^  ̂ ; " {

h) Real decreto aé_ |p jiq  fluhip fié 1®2 
y Real orden de 8 de Iq ito  .de i piásmo'

año, ¿referentes;
■ í r̂,c). :̂?Ley fie;.Protéomóq(.asPc4P^fiPFl*
'rmacjoimiffie 14-dé?Eébéé]%|ér4ÍC^^y:f|Su 

Reglameí^to fie 23 de ífiobroroj fié i míé)»® 
añó yj 24 de Julio de 1908j Í8 dcr Marzo do 
1909 y 22 d© Junio de así com<^ ^  

i cumplimiento de cuanta», díspoéicíones 
se dicten en lo sucesivo ¿apfl ¿ 
protección á la industria nacional. ;

24. El incumplimiento de cualquiera, 
de lasi cláusulas de esja concesión en

Nqualquiera de sus partes, lleva consigo la 
 ̂caducidad completa de â misina. ? ,

25. El Estado podrá incautarse de las 
 ̂ obras de este aprovechamiento si án/piH'
te el plazo de diez años, contados á par** 
itir de la pubiicmión de |a  concesiónteia 
la Gaceta de Madrid, lo estima oportu- 

» no el Ministro de Fomento, y  previo eil 
abono del valor de kts .pbras roáUzafia® 
noi^ arreglo ahprpyéctoípase.^dje íaéPPce- 
.sióny del proyecto^ iaunque .siUwCQntar 
importe alguno respecto fieJa conaesión. 
6? ,TY;habÍéndóí aceptado, e l  petiólpnario 
las condiciones anteriores, y .prpsentitdo 

 ̂ la póiizacfib IW pesetas^ qnqqneda inuti
lizada en el expediente,, de.,Réali,OiFfioJ  ̂
comunicada lo. partiqipp ll su
.conocimiento, e l de la Soéiefiaa interesa* 
da>y efeGlos consiguientés^ «on publica-^ 
ciqn en el B^h^ín QflcM de 

;cia. Dios: guarde. á V. 8. muchos {enos. 
_ Madtídí 6 fie Octubre fie 1918.*=»jii pnec- 
 ̂ ton general, Barcala. h t  ̂vrq
 ̂Seficu" Gobernador civil dfe togroñ ou

 ̂ ’
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s é  póhé . en cdiíocihiiéntp’ fiel bfiblico 
que la Compañía ]La Polcar' ¡j(én: su  ram o 

, de incéñdios), de que era fíqfiifiafi'q^ la 
' Compágnjie d’Assuranceé Gen^itótgsL^ do
miciliada en Máfirid, paile dé'Áláfcph, 9, 
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